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NNOOTTIICCIIAASS  
CCNNDDHH    

Reclama Soberanes por opacidad en purga de PGR 
Redacción 
José Luis Soberanes, presidente de la Comisón Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), cuestionó la falta de transparencia del 
gobierno federal en torno a los cambios en altos mandos de la 
Procuraduría General de la República (PGR). 
"Nos hemos enterado de que están haciendo estos días una purga en 
la PGR y dónde está la rendición de cuentas. Creo que la sociedad 
merecer saber por qué hay esta purga, pareciera que es una orden 
divina y nadie sabe más, si están haciendo esto en la PGR, dónde 
está la rendición de cuentas", aseveró. 
Nota completa en:  

http://www.eluniversal.com.mx/notas/527721.html 
Investiga CNDH presunto abuso de militares 
Laura Rodríguez 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) se hará cargo de 
la investigación contra elementos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) que presuntamente irrumpieron en una vivienda 
de la colonia Chapalita el viernes pasado, donde detuvieron a un 
hombre al que acusan de vender droga. 
El implicado, Bernardino Parra, fue detenido y golpeado frente a su 
familia, luego lo remitieron a la Unidad Mixta de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) en León, acusado de delitos contra la salud, 
incluso ayer se informó que fue consignado a un Juzgado de Distrito. 
Nota completa en:  
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=79827 

NNAACCIIOONNAALL  
El laberinto de la justicia mexicana, un sitio donde todos son 
víctimas 
Alfredo Méndez /I 
Las cárceles mexicanas están saturadas de presos que aún no reciben 
sentencia. La sobrecarga de trabajo en los juzgados que desahogan 
un promedio de 900 asuntos al año, además de los vicios de excesivo 
formalismo en que incurren jueces, ministerios públicos y defensores, 
derivado de la trayectoria cultural y académica de los abogados, 
atrasan la resolución de fondo de los juicios penales. Estos elementos 
propiciaron que, en la actualidad, la impartición de justicia sea un 
trance largo y costoso para los inculpados y para las víctimas de un 
delito. 
Cifras documentadas por el diputado priísta César Camacho, 
presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, 
revelan que de 210 mil presos que se calcula hay en todo el país, 90 
mil se encuentran actualmente bajo proceso. En la mayoría de los 



casos los inculpados llegan a permanecer detenidos hasta dos años 
en espera de ser declarados inocentes o culpables. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/08/05/index.php?section=politic
a&article=007n1pol 
Pena de Muerte en Texas, violación de derechos 
Por Rosario Ibarra* 
Es muy probable que hoy 5 de agosto las autoridades de Texas, 
Estados Unidos, ejecuten al mexicano José Ernesto Medellín. Al 
hacerlo, ese país estaría desacatando dos fallos de la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ). 
El primero, en el sentido de revisar los procesos de 54 mexicanos 
condenados a muerte a los que se violaron sus derechos consulares, 
establecidos en la Convención de Viena, y que les hubieran brindado 
la oportunidad de una defensa digna. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08080506-Pena-de-Muerte-en-
T.34254.0.html 
La PGR no cuenta con alguna orden de aprehensión en contra 
de Lucía Morett 
Alfredo Méndez 
La Procuraduría General de la República (PGR) no cuenta aún con 
alguna orden de aprehensión en contra de Lucía Andrea Morett, quien 
sobrevivió hace cinco meses al ataque del ejército colombiano contra 
un campamento que las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) mantenía en Ecuador. 
Cerca de 30 jueces de procesos penales del Distrito Federal y el 
estado de México informaron que la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) no ha pedido la 
captura de la estudiante universitaria, según consta en el expediente 
del juzgado 12 de amparo penal al que tuvo acceso La Jornada. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/08/05/index.php?section=politic
a&article=012n2pol 

EENNTTIIDDAADDEESS  
BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA  

“No hay campaña” contra el general Aponte Polito, dice el 
gobierno de BC 
Antonio Heras (Corresponsal) 
El gobierno de Baja California rechazó que exista una campaña de 
desprestigio contra el general Sergio Aponte Polito, comandante de la 
segunda Región Militar –con sede en esta capital–, como el militar 
señaló en una carta que entregó este domingo a medios de 
comunicación, en la cual sostuvo que es objeto de “resentimiento, 
calumnia y difamación” por los resultados que las fuerzas castrenses 
han obtenido en la lucha contra el narcotráfico en la entidad. 
El secretario general de Gobierno, José Francisco Blake Mora, ofreció 
una conferencia de prensa este lunes, en compañía de los titulares de 



la Secretaría de Seguridad Pública del Estado (SSPE) y de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE), Daniel de la Rosa 
Anaya y Rommel Moreño Manjarrez, respectivamente. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/08/05/index.php?section=politic
a&article=008n2pol 

CCHHIIAAPPAASS    
Integrante de OSC de Tapachula fue secuestrada y violada 
Lourdes Godínez Leal 
Una joven de 19 años de edad e integrante de la organización 
Jóvenes Constructores en Tapachula, Chiapas, fue secuestrada por un 
sujeto quien, después de violarla, la obligó a bañarse y le robó la 
ropa interior para “borrar” la evidencia del abuso sexual, denunció 
Ignacio San Martín, responsable del programa de Jóvenes, en 
Tapachula. 
Entrevistado vía telefónica, San Martín relató que el pasado 22 de 
julio, la joven “N” (de quien se omite el nombre por razones de 
seguridad) acudió por la tarde a las oficinas del programa de jóvenes 
para pedir ayuda a sus compañeros luego de haber sido torturada 
sexualmente y asaltada. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08080410-Integrante-de-OSC-
d.34224.0.html 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Señala CDHDF interés electoral en propuesta de pena capital 
Claudia Bolaños 
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza, indicó que la propuesta de 
imponer la pena de muerte en México es una situación que parece 
obedecer más a intereses electorales que a la preocupación por las 
víctimas de la delincuencia. 
Lo anterior fue referido por el ombudsman capitalino, ante el 
secuestro y homicidio del menor de edad, Fernando Martí. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/notas/527702.html 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Rechaza CDHDF pena de muerte por plagios 
Henia Prado 
http://www.reforma.com/justicia/articulo/455/908538/ 
Alista CDHDF indagación por caso Martí 
Henia Prado 
El secuestro y homicidio del menor Fernando Martí será investigado 
por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, anunció 
este martes el titular de la dependencia, Emilio Álvarez Icaza. 
"Vamos a solicitar la investigación, los nombres y vamos a empezar 
el proceso de investigación, el hecho de que haya servidores públicos 
involucrados es elemento suficiente para investigar. 
Nota completa en:  



http://www.reforma.com/nacional/articulo/455/908574/ 
Torturaron para obtener pruebas 
JOSÉ GERARDO MEJÍA 
Sentado en el asiento trasero de un Stratus color plata, en medio de 
dos judiciales, Óscar Piña Reyes El Panqué, presunto implicado en el 
bombazo del 15 de febrero, iba a ser golpeado para que “cooperara”, 
pero uno de los agentes cambió de idea y comenzó a buscar entre 
sus ropas unos lentes. 
“Donde no me digas todo lo que quiero saber, te voy a poner estas 
gafas para paralizarte el cerebro, cabrón”, le dijo mientras el agente 
mostraba los lentes oscuros verde fluorecente, como los del gato 
Garfield. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/91336.html 
ANTE EL VIH, LÍDERES RELIGIOSOS DEBEN INCORPORAR 
PERSPECTIVA DE DH EN SU DISCURSO 
Gladis Torres Ruiz 
Al destacar que en 2007 murieron 6 mil 300 personas al día a causa 
del VIH/SIDA, casi 300 cada hora, el presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza 
Longoria, llamó a líderes religiosos a incorporar en su discurso la 
perspectiva de los derechos humanos. 
En comunicado de prensa se informó que al participar en el foro Fe en 
Acción Ya, de la Preconferencia Ecuménica sobre SIDA, organizado 
por la Asociación Internacional Alianza Ecuménica de Acción Mundial 
y el Comité Cristiano de México, Álvarez Icaza señaló que  “las 
iglesias tienen que hacer un emplazamiento ético de lo que está 
pasando en materia de los derechos humanos”, ya que el VIH no 
excluye y sí ataca a cualquier persona. 
NOTA COMPLETA 
http://www.cimacnoticias.com/site/08080420-BREVES-DE-CIMAC-4-
A.34235.0.html 

GGUUEERRRREERROO 
Recomienda la Codehum sanciones para médicos de La 
Montaña 
Ezequiel Flores Contreras 
La Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de 
Guerrero (Codehum), emitió una recomendación contra el secretario 
de Salud, Luis Barrera Ríos, a quien le solicitan que sancione a los 
médicos responsables del centro de salud de Metlatónoc, la casa de 
salud de Mini Numa, vecina de esa ciudad y la clínica de Atzompa, en 
el municipio de Cochoapa el Grande por la “negativa o inadecuada” 
prestación del servicio médico. 
En un boletín, el organismo público descentralizado no especifica 
cuándo emitió esta recomendación clasificada con el número 
016/2008 y afirma sin precisar que el titular de la dependencia 
estatal aceptó darle cumplimiento a la recomendación. La Codehum 
integró cuatro expedientes derivados de quejas que interpusieron 



habitantes de las comunidades de Mini Numa, Los Llanos, Atzompa y 
la cabecera municipal de Metlatónoc, en los que reprochan la falta de 
atención médica en esta zona de La Montaña donde se encuentran los 
municipios más pobres a nivel nacional. 
Nota completa en:  
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=42668 

JJAALLIISSCCOO  
Restituyen trabajo a militar con VIH 
Karla Portugal 
Organizaciones de la sociedad civil informaron este martes que un 
elemento del Ejército fue restituido en su cargo, luego de que 
interpuso denuncias y amparos tras haber sido cesado de su puesto 
por ser portador del VIH. 
En conferencia de presa, integrantes del Centro de Atención Integral 
en VIH/Sida, del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez, y del Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo acusaron la 
falta de voluntad política del Presidente Felipe Calderón y del 
Congreso de la Unión para resolver de fondo el problema que 
enfrentan los miembros de las fuerzas armadas que padecen 
VIH/Sida. 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/congresovih/articulo/455/908575/ 
Agente antisecuestros de la PGJE, el homicida de integrantes 
de una familia 
JUAN CARLOS G. PARTIDA 
Uno de los siete presuntos homicidas de los seis integrantes de una 
familia en su domicilio de Ciudad Guzmán, el miércoles pasado, es el 
agente antisecuestros de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado (PGJE), Alejandro López Alatorre, quien aparentemente fue el 
que disparó y privó de la vida a cuatro de los seis ejecutados. El 
policía, señalado como orquestador principal de la matanza, fue 
arraigado junto a sus cómplices en una casa de seguridad de 
Guadalajara, luego de ser trasladados desde la delegación del 
municipio zapotlense, donde permanecían detenidos. 
La inusual rapidez con que la PGJE logró detener a los presuntos 
asesinos contrastó con el retraso de casi 24 horas que tuvo para dar 
una información inicial sobre los sangrientos hechos ocurridos la 
tarde del miércoles en el interior de la finca 25 de la calle Efraín 
Buenrostro, colonia San Pedro, de la cabecera municipal de Zapotlán 
El Grande, los cuales se conocieron hasta el jueves pasado. 
Originalmente se supuso que las víctimas eran familiares del 
secretario de Agricultura, Alberto Cárdenas Jiménez, quien después 
informó que dos meses y medio atrás había vendido esa finca y que 
la coincidencia de apellidos con dos de las víctimas era eso, 
coincidencia. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/08/05/index.php?section=
politica&article=003n1pol 



PPUUEEBBLLAA  
Asegura Marcia Bullen Navarro que cuenta con la ciudadanía 
poblana 
Josué Mota Corro 
Sin embargo, pareciera que la ombudsman recién electa no cuenta 
con los requisitos necesarios para ostentar la ciudadanía poblana, 
pues el artículo 20 de Constitución local del estado de Puebla señala: 
“Son poblanos:... I. Los nacidos en territorio del estado... II. Los 
mexicanos hijos de padre poblano o madre poblana, nacidos fuera del 
territorio del estado, mayores de edad, que manifiesten ante el 
Congreso local su deseo de ser poblanos y obtengan del mismo su 
aprobación para ser considerados como tales... III. Los mexicanos 
nacidos fuera del territorio del estado, hijos de padres no poblanos, 
con residencia continua y comprobable de cinco años dentro del 
mismo, mayores de edad, que manifiesten ante el Congreso local su 
deseo de ser poblanos y obtengan del mismo su aprobación para ser 
considerados como tales”. 
Bullen Navarro comentó que lleva 34 años radicando en el estado de 
Puebla, y aunque por algún tiempo vivió en el DF, asegura que nunca 
cambió su “lugar de residencia oficialmente”. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/08/05/puebla/pol209.p
hp 
Confían en invalidar nombramiento de Marcia Maritza Bullen 
en la CDH  Imprimir  E-Mail 
Mónica Ventosa Avila    
La ex diputada local presentó el amparo 933 ante el juzgado y fue 
ingresado para su análisis. Se le concedió una cita para el 19 de 
agosto a las 10:25 horas a fin de que presente las pruebas en contra 
de la elección de la panameña al frente del organismo. 
La aspirante al cargo, explicó que dentro del amparo señala como 
responsables a la Gran Comisión y a la actual Legislatura, así como a 
la propia Bullen Navarro, de haber efectuado un procedimiento ilegal 
que no cumplió con lo marcado por la Constitución de Puebla. 
Nota completa en:  
http://www.e-
consulta.com/index.php?option=com_content&task=view&id=15778&
Itemid=181 
Enfrenta la nueva ombudsman el bloqueo de la gente del 
anterior titular 
Fermín Alejandro García 
La nueva presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Puebla (CDH), Marcia Bullen Navarro, parece haber llegado al 
puesto con las manos atadas, no solamente porque algunos perciben 
que no tendrá la libertad que debe tener un ombudsman, sino 
también por la gente del anterior titular, José Manuel Cándido Flores 
Mendoza, se han vuelto un dolor de cabeza al negarse a dejar los 
puestos que ocupan. 



Se sabe que Flores Mendoza al enterarse que no sería apoyado por la 
Secretaría de Gobernación para repetir en el cargo, se propuso no 
dejar libre el camino para quien lo sucediera. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/08/05/puebla/cuitlatlan
.php 
La CDH indaga irregularidades del edil de Porfirio Díaz y de su 
hijo 
Josué Mota Corro 
La Comisión de Derechos Humanos del estado (CDH) realiza 
investigaciones sobre la presunta participación de Antonio Merino, 
hijo del edil de Tlacotepec de Porfirio Díaz, en la tortura contra el 
diputado José Manuel Pérez Vega y dos de sus asesores, informó ayer 
la titular del organismo, Marcia Maritza Bullen. 
Además, también hay varios expedientes en contra del presidente 
municipal de Tlacotepec de Porfirio Díaz, Esteban Gorgonio Merino 
Mendoza, por presuntas violaciones a las garantías individuales. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/08/05/puebla/jus202.p
hp 
CDH Puebla recomienda al municipio privilegiar diálogo en 
reubicación 
Poblanerías en línea 
Comisión de Derechos Humanos del Estado (CDH), recepcionó y 
atendió tres expedientes de queja, que fueron tramitados con los 
números 7488/08-C, 7490/08-I y 7492/08-I, derivados del operativo 
de reordenamiento comercial que realizan autoridades municipales en 
el Centro Histórico de la ciudad de Puebla. 
El 2 de agosto de 2008, visitadores de la CDH realizaron las gestiones 
necesarias para la localización del C. Martín Juárez Sánchez, toda vez 
que había sido detenido por elementos de la Policía Judicial del 
Estado, según el dicho de su esposa María Hernández Chávez. Esta 
detención se dio en virtud del cumplimiento de una orden de 
aprehensión, derivada por el delito de lesiones cometido en agravio 
de personal del Ayuntamiento de Puebla, en fechas anteriores. 
Nota completa en:  
http://www.poblanerias.com/despliegue-
noticia.php?id_noticia=15748 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
CEDH no sabe de abusos 
Ángeles Romero 
Ni una sola queja por discriminación hacía enfermos de SIDA se ha 
presentado a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; sin 
embargo, existen muchos casos que no se denuncian por temor a que 
la gente pueda conocer la situación del infectado, y lejos de 
solucionar su situación provocan mayores problemas, lo que genera 
que las cifras se conviertan en número negros que difícilmente se 
pueden conocer. 



Así lo afirmó el presidente de la CEDH, Adolfo Ortega Osorio, quien 
aseguró que si bien es cierto que en la entidad se ha trabajado de 
manera coordinada con la Secretaría de Salud y otras instancias, a fin 
de promocionar la tolerancia y la no discriminación, especialmente a 
los enfermos de SIDA, aún existe ignorancia en mucha gente. 
Nota completa en:  
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews-
core00003/notes/?id=155837 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Pese a los hechos violentos recientes, niega Marcelo 
delincuencia en el estado 
Sara Guzmán Posadas 
Pese a que los eventos de violencia continúan pasando en el estado, 
el gobernador del Estado, Marcelo de los Santos Fraga, se mantiene 
en su postura de que estos sucesos lamentables son solo hechos 
aislados  y asegura que “Esto no es inseguridad”. 
Lamentando el hecho sucedido en Querétaro el pasado viernes por la 
madrugada, el funcionario estatal declaró desconocer si estas 
acciones son causadas por el crimen organizado o por células 
independientes pero negó totalmente que el estado se estuviera 
llenando de casos en donde el crimen organizado sea el orquestador 
Al ser cuestionado por un reportero sobre su opinión al respecto del 
incremento de los crímenes violentos en el estado, el gobernador 
comentó “¿Qué quiere que le diga? … yo le pregunto que quiere que 
le diga. Esto no es inseguridad ya les explique así que usted haga sus 
conclusiones”. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/08/05/pol2.php 

SSIINNAALLOOAA  
Recibe CEDH de Sinaloa queja de periodista amenazada por 
militares 
Javier Cabrera Martínez / Corresponsal 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos dio entrada a la queja 
interpuesta por el periodista, Jorge Inzunza Bustillos, por las 
amenazas y despojo de su equipo de trabajo que sufrió en manos de 
elementos militares y turno el caso al organismo nacional para su 
investigación. 
El Presidente de la Asociación de Periodistas de Sinaloa, Juan Manuel 
Partida Valdez condenó los hechos y estableció que este es el tercer 
caso que se presenta de este tipo en lo que va del año, uno de ellos, 
en la ciudad de Los Mochis, en donde agente de la Policia Federal 
Preventiva, arremetieron contra dos fotógrafos. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/notas/527839.html 
Piden sanción a director de escuela por discriminar a 
embarazada en Culiacán 
Javier Cabrera Martìnez 



recomienda al Secretario de Educación Pública y Cultura del Estado, 
Florentino Castro Lopez sancionar al director de una escuela 
secundaria del municipio de Guasave, por actos de discriminación en 
perjuicio de una adolescente, a la cual se le prohibió asistir a clases 
en estado de gravidez. 
La visitadora general de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
Nuria Alejandra Gonzalez Elizalde dio a conocer que en abril de este 
año, se tuvo conocimiento que la estudiante del tercer nivel de 
secundaria, de la escuela "General Lázaro Cárdenas" del poblado el 
Cubilete, municipio de Guasave, identificada solo con su nombre de 
Dareli, se le impidió asistir a clases por su embarazo. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/notas/527827.html 
Prometen avances en caso Campestre 
Irma Alicia Sánchez 
La SSP federal se comprometió a ofrecer mañana avances de una 
investigación que realiza al interior de la dependencia para esclarecer 
los hechos registrados la madrugada del 4 de julio en Residencial 
Campestre. 
El 10 de julio, en reunión privada en la Procuraduría de Justicia, el 
coordinador de asesores y el director de área de la Oficialía Mayor de 
la SSP federal, Eduardo Zavala Barrenechea y Diego Reyes Prudena, 
firmaron un acuerdo con los vecinos de esta colonia, que los 
compromete a esclarecer el suceso que hasta ayer seguía impune. 
Nota completa en:  
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=399380&id_secci
on= 
Sustituyen a director del penal de Culiacán 
IONSA 
A una semana de la ejecución en el penal de Culiacán de Victoriano 
Araujo Payán, hermano del extinto narcotraficante Gonzalo, "El 
Chalo" Araujo, la Secretaría de Seguridad Pública sustituyó 
"temporalmente" al director Jorge Omar González Félix y al 
comandante del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas 
del Delito de Culiacán. 
Fue por disposición de la Secretaria de Seguridad Pública, Josefina de 
Jesús García Ruiz, que ayer fue nombrado Óscar Javier López Álvarez 
como encargado de la dirección del Cecjude, en sustitución temporal 
de González Félix. 
Nota completa en:  
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=399459&id_secci
on=10 

SSOONNOORRAA  
CEDH pide justicia para mujer, cuyo padre fue atropellado por 
policía 
Silvia Núñez Esquer/corresponsal 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) emitió una 
recomendación al procurador general de Justicia de la entidad, Abel 



Murrieta Gutiérrez, porque se violaron los derechos fundamentales de 
Magda Hermelinda Ortega, cuyo padre fue atropellado por una 
patrulla de la Policía Preventiva de Sonora en 2001 y los responsables 
no fueron aprehendidos ni castigados. 
Ortega Valenzuela fue atropellado en la carretera a Loma de Bácum 
por una patrulla de la Policía Preventiva de dicha localidad. Sin 
embargo, el Juzgado Primero de lo Penal en Ciudad Obregón negó la 
orden de aprehensión en contra de Víctor Manuel Alcantar, al no 
encontrar pruebas suficientes dentro del proceso penal. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08080409-CEDH-pide-
justicia.34223.0.html 

  
CCOOMMUUNNIICCAADDOO 

 
Ago 4, 2008 

 
80 días secuestrados por el Estado l@s pres@s de Nueva 

Castilla 
 
Hoy lunes 04 de agosto l@s compañer@s Gerardo, Obed, Alicia, Juan 
y Gabriela cumplen 80 días de haber sido detenidos, junto con 26 
personas más, en el predio de Nueva Castilla en el municipio de 
Escobedo, Nuevo león, México. 
 
Actualmente las autoridades abiertamente han señalado que seguirán 
presos en tanto los vecinos no desistan de la lucha por recuperar sus 
tierras. De esta forma nuestros amigos y compañeros no sólo son 
presos políticos del gobierno de Natividad Gonzáles Parás y del 
mafioso Abel Guerra, sino además son rehenes del Estado a través 
del Instituto de la Vivienda de N.L. 
 
Por esta razón amigas y amigos, familiares, compañeros de lucha y 
quienes se han solidarizado con esta justa causa seguiremos 
actuando para obtener la liberación de nuestros presos y presas. 
 
Convocamos a movilizarnos el día 06 de agosto del 2008 a las 
afueras del Instituto de la Vivienda ubicado en las calles de Juan 
Ignacio Ramón y Escobedo, en el centro de Monterrey a las 6:30 PM 
para manifestar nuestro repudio absoluto al secuestro de nuestr@s 5 
compañer@s y exigir su inmediata liberación. 
 
Además, adelantamos la convocatoria nacional e internacional para 
movilizaciones a favor de los compañeros detenidos el día 14 de 
agosto, fecha en que se cumplen 90 días de encierro, en las 
representaciones consulares y embajadas mexicanas a nivel mundial, 
y en México a movilizarse en contra de las representaciones del 



Estado de Nuevo león, o en las cedes de Scotiabank, representante 
del fideicomiso que ha despojado de sus tierras a los colonos. 
 
¡Sólo la lucha liberará a nuestr@s compañer@s pres@s! 
¡Abajo el secuestro de Estado! 
¡Libertad Presos Políticos! 
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A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL PAÍS, 
A LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, 
AL PUEBLO DE MÉXICO: 
 
  

 
COMUNICADO URGENTE 

 
El pasado día 26 de julio fue violentamente asesinado el profesor 
Diego Ramírez Domínguez, comunero perteneciente a la comunidad 
nahua de Santa María de Ostula, municipio de Aquila, Michoacán, y 
coordinador, hasta su muerte, de la comisión especial que la 
asamblea general de comuneros nombró en abril de este año para la 
defensa y recuperación de la totalidad de las tierras que nuestra 
comunidad tiene en litigio desde hace cuarenta años con acaudalados 
rancheros mestizos de La Placita, municipio de Aquila, Michoacán. 
Como una señal ominosa su cuerpo apareció en la playa del Océano 
Pacífico conocida como "Las Peñas", uno de los parajes que 
conforman las más de mil hectáreas que nuestra comunidad reclama. 
 
Las comunidades nahuas de Santa María de Ostula, San Pedro El 
Coire y Pómaro, éstas últimas también del municipio de Aquila, con 
un territorio continuo superior a las 200 mil hectáreas, son 
propietarias y poseedoras ancestrales de la mayor parte de las tierras 
que en el estado de Michoacán lindan con el Océano Pacífico; y sus 
montes, enclavados en la Sierra del Sur que llega hasta Guerrero y 
Oaxaca, contienen vastas reservas de diversos minerales codiciados 
por empresas nacionales y extranjeras.  
 
En dicho contexto nuestra comunidad ha resistido exitosamente en 
los últimos años la imposición de diversos proyectos gubernamentales 
como el PROCECOM, la certificación de plantas y conocimientos 
tradicionales y la incorporación de sus aguas y zonas costeras al 
régimen federal de concesiones; asimismo ha frenado las 
pretensiones de la compañía trasnacional HYLSA/TERNIUM –



actualmente establecida en la comunidad indígena de Aquila- y de 
otras empresas mineras por explorar y explotar los minerales 
contenidos en sus tierras. Por otro lado nuestra comunidad ha 
participado con amplias delegaciones en los Congresos Nacionales 
Indígenas realizados en 1996, 1998, 2001 y 2006; y en el marco de 
la Otra Campaña recibió en su seno a la Comisión Sexta del Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional en la primavera de 2006. 
 
En los últimos meses el Tribunal Unitario Agrario Número Treinta y 
Ocho, con sede en la Ciudad de Colima, y el Tribunal Superior 
Agrario, han dictado sentencias a favor de los rancheros de La Placita 
dentro del expediente 78/2004 que desconocen los derechos 
históricos y legalmente confirmados que nuestra comunidad tiene 
sobre la franja de terrenos en litigio. Dicha porción de tierras es la 
puerta de entrada al territorio nahua de Michoacán, razón por la que 
en dichas tierras diversas personas y empresas pretenden desarrollar 
proyectos que tienen como finalidad iniciar el despojo de nuestros 
territorios. 
 
En dicho sentido y con la finalidad de deslindar responsabilidades 
exigimos se aclare el cobarde asesinato del profesor Diego y se 
establezcan las causas reales de su muerte. Asimismo exigimos del 
gobierno en todos sus niveles el respeto a nuestros derechos 
territoriales ancestrales y llamamos a los pueblos indígenas y 
organizaciones solidarias a estar alertas con relación a cualesquier 
agresión que pudiera darse en contra de nuestra comunidad por la 
determinación que ha tomado de ejercer sus derechos sin necesidad 
de pedir permiso a nadie. 
 

 Santa María de Ostula, a 02 de agosto de 2008. 
 

ATENTAMENTE 
LAS AUTORIDADES AGRARIAS, CIVILES Y TRADICIONALES DE LA 

COMUNIDAD NAHUA DE SANTA MARÍA DE OSTULA 
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Boletín Electrónico MuJeRes y la Sexta 
 

http://www.mujeresylasexta.org   
 

Número doce, primera quincena de agosto del 2008 
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nota: Se adjunta informe: 

Fuerzas armadas y discriminación por Vih/Sida 
Cronología de un caso paradigmático en Jalisco 

  
IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 

Compañer@s: 
 
  
 
Muy buen día y comentándoles, para su agenda, que en días 
próximos se realizará la presentación editorial del libro:  
 

Política Social y Pobreza en Guanajuato, de nuestro 
compañero David Martínez. 

 
Los esperamos el próximo jueves 21 de agosto a las 7 PM en el 
Auditorio Francisco Xavier. 
 

 
 

 

EESSPPAACCIIOO  DDEE  RREEFFLLEEXXIIÓÓNN  



Vidas ’recicladas’  

 
 

Varias familias viven a los alrededores del relleno sanitario en casas 
improvisadas y precarias; ahí se ganan la vida reciclando basura, 

aunque sus ingresos han bajado desde que se otorgó la concesión del 
servicio a una empresa privada 

Noroeste/Redacción 
Le invitamos a ver la serie de fotos que el diario sinaloense Noreste 

presentó al respecto en: 
http://www.noroeste.com.mx/ver_fotos.php?id=44480496&foto=444

90933 
 

Esta sección pretende mostrar mediante imágenes la necesidad de 
continuar día a día la lucha de los derechos humanos. La 
cotidianidad del ser humano está rodeada de imágenes crueles pero 
verdaderas; tan crueles que muchas veces las negamos o 
pretendemos no verlas o bien mirarlas a través de un lente de 
compasión.  
Las imágenes nos muestran un trozo de realidad que nos permite 
imaginar, entristecernos, alegrarnos, enojarnos;  en fin nos permite 
sentir y reflexionar.  
Cada imagen tiene una historia para ser contada, así que este 
espacio es para eso. Para que a través de la reflexión, contemos 
historias de lo que sucede, de nuestro sentir y de lo que estamos 
dispuestos a hacer en la lucha cotidiana de los derechos humanos.  

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 



circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el 
que los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, 

D.F. 
Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


